
'\SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 7864-7870'

CO}4ANDO DE FUERZAS MILITARES
DIRECCIóN GENERAI DE MATERIAT BELICO

DIRECCIóN GENERAT

RESOLUCTON Norlq/ 2025

POR I.A CUAI SE DEROGA COMPLETAIÚENTE I,A RESOLUCION NO 2L6/2025 DE

FECHA 23 DE JULIO DE 2025 Y APRUEBA EL PROCEDIMIENTO TRJA¡{SITORIO

PARjA I.A AUToRIZACIóN DE TRiAI.ISPORTE DE AR¡4AS DE FUEGO, MUNICTONES Y

AccEsoRros coNTRor,ADos coN FrNEs DE ExgrBrcroN, REPAR,ACTóN EN Los
TALLERES DE ARMERIA.

Asunción, Z,l de noviembre de 2025.-

vIsTo: EI avance en eI proceso de desarroll-o e implementación
Sistema Integrado de la DIGEMABEL (SID), QUe incorpora
f uncional-idad de trazabil-idad de materi-aIes control-ados '

deI
1a

CONSIDERJFTNDO:

Que, en virtud de dicho avance y Ia necesidad de adecuar los
procedimj-entos a l-as disposiciones contenidas en Ia Ley N 

o

1AtI/2024, se hace necesario modificar completamente la Resolución
No 2L6 de fecha 23 de jullo de 2025, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL

PRoCEDIMIENTo TRANSITORIO PARA LA AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE DE

ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES Y ACCESORIOS CONTROLADOS CON FTNES DE

EXHTBTCTÓN, REPARACTÓN O COLOR".

Que, resulta innecesario mantener un procedimiento diferenciado en

cuanto a cambios de color para las armas de fuego, y QUer en este
proceso de implementación y desarrollo, se estima pertinente
derogar Ia resoluciÓn mencionada y simplificar procedimientos' sin
perder 1a trazabilidad de los materj-ales control-ados '

ue, el artículo 3 (nurneral
Integrado DIGEMABEL

El-ectrÓnico Para

2) de Ia Ley N" 147t/2024, define
(SID) como l-a herramienta esencial
1a simplificación de trámites Y

eI
de
eIS i stema

Gobierno
control entiemporealdelosmaterialescontrolados.(

Que, Ia DIGEMABEL es "La autoridad de aplicación de 7a presente
ley es J-a Dirección GeneraT de MateriaJ- Bé7ico (DIGEMABEL) '
j¡rst:.tuciótt integtante de 7as Euerzas Armadas de la Nación' Qüe

erst,i r:bl j gaCa a áumplir y hacer cumpJir La presente yey' Para este

¡.:j.i,.{rLc) está f acuLcada a registrar y controlar 7a f abricació¡'t '
.1'¡.;t'.:ifr;ii--¿ciit/ ensainLtiaiá, importación' expottaciótt'
.r.j;lt:.,r'i:ia,;zaciót-t, tt-áttstto) traSl-ado, tt'át'tSitO internacionaJ pOt

t c:i ,f I Lo¡io nacionaf , resal-ver sancjones administrativas y 7a

qu,ircla <Je las incautaciones de materiaJ-es en esos procesos I

a Tmacenamiento , d"epós ito , tenencia y custodia de -Las armas de

fuego y sus componentes / municiones y sus componentes ' y

accesorios controlad.os de armas de fuego. Tanbién está facuTtada

para registrar y controlar 7a fabricación, coproducción '
ens,rmrrJaje, importación, exportaciÓnt comercialización' ttasfado'
f enencia / transporte , tránsi to internacional en terr itcr 'i t-'

t¡acionaL, proviui¿n, sanciones adntinistrativas y l-a guarda de -las

incautacianes de materiales en esos procesos / estabfecer e"l

régirnen para el. registro y uso de explosivos, accesorios cJe

e.\:pf os jvos , precursores q:ui*i.,o" de expTosivos ' af ines de

e.irplos j vos, y articu-ios pirotécl\icos" (Art. 4o Ley 7411)
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRI-,('CION (iENERAI, DE MATF:RIAL BÉLICO

Dlttt'.CClON CENI:RAL Continuación de la RESOLUCIÓN N" 3')q2025

')u€, el articulo 32 tle 1a citada Ley determina: "Créase
R.egistro Nacional de Armas Fuego, dependiente de la autoridad
aplicación de la presente luy, en el cuaf deben ser registradas,
través de1 SID t.odas las armas de fuego y sus propietarios "

Que, el artículo 8B de 1a Ley N" 7 417/2024, dispone: r'Se

solícitará a través del SID la guía de traslado de armas de fuegro,
municiones y accesorios controlados con fines de exhibición y
prueba. Esta será resuelLa en un plazo máximo de 48 (cuarenta y

ocho) horas a 1a fecha de su presentación. En caSo de ser
conceclida, tendrá una validez de 30 (treinta) días corridos desde
s-,ri autorización. Dicha guia se generará detallando 1os datos clel
so.iicitante, del materi-al controlado a ser trasladado y contará
i:on s i,,st em.a de certif icaclón electrónica con el f in de verif icar
:lii ¿iif eni-:. ciijad. / En LlaSo de rechazo, eI mismo deberá Ser
lri.:rrir .jrt íi resoluci ón f undada y cieberá ser notif icado al solicitant-e.
/ Esta guia autoriza eI traslado del- material controlado err

condiciones de seguridad dentro de1 terrj-torio de la Repúbl1ca. La

expedición de esta guia de traslado por evento no tendrá costo". --

Que, el articulo 744 de 1a Ley No 1AIL/2024, dispone: "Los
taLleres d.e armería, deberán 3.levar registro, donde asentarán eI

talle del arma de fuego recibida, indicando eI tipo, calíbre,
o t número de seríe y número del" registro de propiedad

spectivo, así como su entrega a1 titular corresPondiente".

ol

de
a

ue, el artj-cuIo 145 de 1a Ley No 1471/2024, dispone: 'rReparación
de armas de fuego. Las personas titulares que requieran reparar
armas ,Ce fuego deberán hacerlo en tal-leres autorizados,
.rcr:rmpañanclo o enviando eI arma <ie f uego en condicioneS de
:'r :r,r:rr':i-,1'+-r- ,..rtahtlecidas en la presente 1uy, Y podrán dejar en los.r .i::._rl.. .r u

+-.. i I 6-: ¡-¿,-:q i ¡nto Co¡ el registro de prOpiedad o fotocopia
au'[enticada de1 mismo y una autorización del propíetario para su

reparación"

Que, en este contexto, €s compeLencia del- Director General de Ia
DIGEMABEL, en uso de l-as atribuciones conferidas por Ia Ley No

1Att/2024, derogar los procedimientos transitorios que se tornan
obsoletos y diátar Ias disposiciones necesarias para 1a plena
aplicaciÓn del SID..

EL DIRECTOR GENERAT DE I,A DIGE¡4ABEL
RESUELVE:

1§ Aprobar, €I pr:ocecli-niientO transitorio para la autorizaciÓn clel

t::;:rtsporte de armas,le fuego con fines de exhibición o prueba,
para su reparaciÓn, en talleres de armeria Habilitados, Por
parte de fabricantes, ensambladores, exportadores, importadores
y comerciantes , d€ la siguiente manera:
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
ornecc¡óN cENERAL pE N¿etrnrRL sÉLtco

ornpccróN ceNrnlr-

A- SOLICITUD DE AUTORIZACTON DE
FUEGO, MU§IICIONES Y ACCESORIOS
EXHIBICIÓT¡ Y PRUEBA.

Continuación de la RESOLUCIÓN N' 379 /2025

GUÍA DE TRASIADO DE AR},AS DE

CONTROI,ADOS CON FINES DE

Paso 1: i,os represe nt-antes 1-egales o propietarios de empresas
:r:ip,,,ri-.rdcras ly' comerciantes habilitados por Ia DIGEMABEL que
deseen trasladar armas de fuego, municiones y accesoric,s
controlados con fines de exhibiciÓn o prueba, Sin Carnet cie

Propiedad de Arma de Fuego, deberán completar eI formulario F-
02-SAGTAF: Solicitud de Autorización de Guia de Traslado de

Armas de Fuego con Fines de Exhibición y Prueba, o F-O3-SAGTMAC

Soli-citud de Autorización de Guia de Trasl-ado de Municiones y

Accesorios Controlados con Fines de Exhibición y Prueba.

Paso 2: Una vez completado eI formulario Correspondíente, ei
repr:esentante Iegal o propietario de la empresa solicitante
deberá imprimir y firmar e1 formulario. Posteriormente, €l
dcu:umenLo firmado debe escanearse en formato PDF y enviarse al
cor.:^eo el-ect rónico of icial : dptocomercial-dafeGdimabel . mil . py'

ir-l .sc,jLcitante poclrá registrar: un má:<imo de 10 armas de fuego,
titLil i C: t.oileS C aCüesor. i-os COntroladoS por solicitud en 1os

formularj-os F-02-SAGTAF (para armas de fuego) o F*03-SAGTMAC

(para municiones y accesorios control-ados)'

paso 3: Et Departamento de Registro de comercialización de la
Dirección de Armas de Fuego y Explosivos (DA['B) revisará la
solicitud enviada por correo electrónico y si cumple con los
requisitos establecidos, Se enviará al- solicitante, a través
clel mismo medio, Ia Autorización de Trasl-ado en formato PDF,

con una validez de 30 días corridos. Este documento autorizará
el traslado de Ias armas de fuego, municiones o accesoríos
controlados desde e1 depÓsito del comercÍante solicitante hast'a
el lugar de exhibición o prueba indicado en los formularios F-

0.1-SAGTAE <¡ F-03-SAGTMAC, y viceversa '

B- SOLICITUD DE AUTORIZACION DE TRN{SPORTE CON FINES DE

REPARA,CION DE AR}TAS DE E¡UEGO Y ACCESORIOS CONTROI'ADOS POR PARTE

DE FABRICA¡i¡TES, ENSAIÚBI.ADORES, EXPORTADORES, IMPORTADORES Y

COMERCIANTES.
paso 1: Los representantes legales o propietarios de empresas

fabricantes, ensambl-adores, exportadores, importadores y

comerciantes habil-itados por l-a DIGEMABEL, que deseen realLZar
reparaciones de armas de fuego o accesorios controlados
registrados en su inventario, sin carnet de propiedad de armas

de fuego, deberán, completar eI Formulario F-01-SACCTAE.

paso 2: Una vez completado eI formularío, el- representante
Iegal- o propietario de Ia empresa solicitante deberá imprimirlo
y f j.r:marIo. PosteriormenLe, €1 documento f irmado debe

escanearse en formato PDF y enviarse aI correo electrónico
ofrcral: solcambiocolorafGáimabel.mil.py. También serán

aceptados los formularios generados en PDF con firma
electrÓnica qualificada deI representante legaI de 1a firma '
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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION GENERAL DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCIÓN CENERAL

Fo
fu
re

2"

Continuación de la RESOLUCIÓN N"'l?q Do25

EI solicitante podrá registrar hasta un máximo de 10 armas de
fuego por cada soIÍcitud en e1 Formulario F-01-SACCTAF. Para
eIIo, deberá completar el cuadro correspondiente en l-a primera
hoja deI formulario, detallando 1a información requerida de
cada arma.
paso 3: EI Departamento de Registro de Comercializaclón de la
Dirección de Armas de Fuego y Explosivos (DAFE) revisará 1a

solicitud presentada y si cumple Con los requisitos
Ceterminados, la DAFE remitirá al- solicitante, por la misma via
Ce recepción, Ia autorización de traslado en formato PDF. Este
documento permitirá eI traslado de l-as armas de fuego desde el-

depósito del sol-icitante hasta el taller de armeria habilitado
indicado en eI Formulario F-01-SACCTAF.

paso 4: Una vez que eI taIIer de armeria habilitado reciba las
armas de fuego, deberá sol-icitar al- solicitante l-a copia en PDF

de Ia autori zactón de Reparación y trasl-ado. Este documento
será necesario para registrar eI ingreso de las armas en el
Eormulario 4.9 - Registro de Movimiento de Armas de Fuego en

Taller de Armeria de }a plataforma SID, adjuntándolo al- momento

de quardar el registro para que las armas queden en estado "En

Depósito T.A".

so 5: Cuando los trabajos de reparaciÓn hubieran
cargado de1 taller de armería habilitado deberá
rmulario F-04-SATAFRD solicitando eI traslado de

ego desde su depósito aI del comerciante
spectivo.

concluido el
completar eI
las armas de

o importador

debe imprimirse Y

firmado deberá
correo electrÓnico

Paso 6: Una vez completado, eI formulario
firmarse. Posteriormente, e1 documento
escanearse en formato PDF y enviarse aI
oficial : dptocomercial-dafeGdimabel'miI' py'

paso 7: El Departamento de Registro de comercialización de la
Dirección de Armas de Fuego y Explosivos (DAFE) enviará al
solicitante, a través del mismo medio de recepción, la
Autori zactÓn de Trasl-ado en formato PDF. Este documento

autori zará el- traslado de Ias armas de fuego desde eI depósito
deI taller de armeria hasta eI depósito del comerciante
habilitado indicado en el Formulario E-04-SATAFRD.

Aprobar, Ios formularios F-01-SACCTAF -SOLICITUD DE

AUTORIZACION PARA REPARACION Y TRANSPORTE DE ARMA/S DE EUEGO

PARA FABRICANTES, ENSAMBLADORES, EXPORTADORES' IMPORTADORES Y

COMERCIANTES HABILITADOS, E-02-SAGTAF -SOLIC]TUD DE

AUTOR]ZACION DE GUÍA DE TRASLADO DE ARMAS DE EUEGO CON EINES DE

rXUrgrCrÓ|i Y PRUEBA, F-03-SAGTMAC -SOLICITUD DE AUTORTZACION DE

GUÍA DE TRASLADO DE MUNICIONES Y ACCESORIOS CONTROLADOS CON

FINES DE EXHIBICIÓN Y PRUEBA, F-04_SATAFRD -SOLICITUD DE

AUTORIZACION PARA TRANSPORTE DE ARMAS DE FUEGO Y ACCESORIOS

CONTROLADOS QUE REQUIERAN CARNET DE PROPIEDAD DE RETORNO AL

DEPOSITO DE LA FIRMA SOLICITANTE DESDE EL TALLER DE ARMERIA'
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COMANDO DE LAS F'UERZAS MILITARES
DIRF,(.CION CI:NERAL DE MATERIAI. BÉLICO

DIRECCION CENERAL Continuación de la RESOLUCIÓN N'37q .2025

3o- Los formularios presentados tendrán carácter de declaración
jurada y estarán disponlble en formato auto editable en la
pág 1na web oficial www.dimabel.nil.

,o
a Para trabajos que se deseen realizar en talleres de armerias

en armas de fuego y accesorios controlados que requi-eran carnet
de propiedad, se deberá observar eI mismo protocolo establecido
en el punto b: soLIcITuD DE AUTORIZACIóN DE TRANSPORTE CON

FINES DE REPARA,CIóN Y TRtr}ISPORTE DE ARMAS DE E.UEGO O ACCESORIOS

CoNTROLADOS POR PARTE DE FABRICAIITES, ENSAMBLADORES,

EXPORTADOPES, IMPORTADORES Y COMERCIAIITES HABILITADOS .

4 Publ-icar, eo Ia página oficial de l-a DIGEMABEL.

50 - La presente resoluciÓn entrará en vlgencia a partir de la
fecha de su publicaciÓn en Ia pagina oficial de l-a DIGEMABEL'

60- COMUNICAR a quienes corresponda y archivar.

sAroMóN SERVÍN AQUTNO

IRECTOR GENERAT - DIGEMABEL
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Formulario F-0f -SACCl'Af

COMANDO DIi LAS FUERZAS MILITARES
DIIIECCIÓX CPXPRAL DE MATERIAL BÉLICO

DIITECCIÓN DE AIIMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

FECHA: ......1......1
N" SOLICITUD:... .. ......(ro { o\11'l l: iAR)

SOLICITUD DB AUTORIZACION DB TRANSPORTE CON FINES DE REPARACION DE ARMAS DE

FUEGO Y ACCBSORIOS CONTROLADOS POR PARTE DE FABRICANTES, ENSAMBLADORES,
IIXI'ORTADORES, IMPORTADORES Y COMERCIANTES.

No de LicenciaRazón Social:
NO RUC:
Ciudad:
'feléfono:

Nonrbres y Apellidos Prop/Repr:
C.I.C" N':
Datos del Tran

Dirección:
Depafiamento:
Correo Electrónico

Celular No:

tante de la firmaDATO§ DEL SOLICITANTE

r1c a utilizar

Razón Social:
NO RUC:
Ciudad:
Teléfono:
Nombres y Apellidos Prop/RePr:

C.I.C. NO:

Ch NO

No de Licencia
Direcciórr:
Departamento:
Correo Electrónico:

Celular No

DATOS DEL TALLER DE ARMERIA

COLOR A
MODIFICAR

COLOR
ORIGINALNO SERIEMARCAño

a¡

6

7

8

9

t0

LISTADO DE LAS ARMAS DE FUEGO

4

5

C)bscrv¿r ción: Tocl¿rs las armas de fuego incluidas en el listado precedente deberán ser individualizadas mediante

Ancxo A de la hoja siguiente. Bn caso de que algun* tlc l¡s
la fotografia original, co¡rftrrme ¡r ln establccidt¡ trn erl

irrrn¡rs tle litcgu sen traslatl¿lda desdc cl tlepirsito del

Declaro bajo juramento que todos los datos cons

cr¡mer.ci¿rnte habilitacto con lines de re¡l*ración, se tletrer;ir¡

runa brcve ohservación:

ignados aquí son fidedignos, asumiendo las

Firma:
NO C.I:
Sello de la EmPresa

IA tle te doc me to res pa lda la en trega v recep cton del/de las a rma/s de fuego
Se d e.i:r c0 n s t:r Ilc q ue e pres en

I Sistema
E cedi to tmplem enta de manera tem poral hasta que e

J) 1l r,a los fin CS ste p ro nt te n SC

D IGIMABEL (SID) ré Ir bili tado p ra realizar esta operac ión, conforme o esta blecido e el
n te gr:rdo es

rtíc lo t clso ) Art. NO 32 d e la N. o 74 1 I t24u ) n v )
L ttEs obligato rto

De esta fb rnla, SC ap rcil pa rcra.lmente lo esta b lecido en el zrtículo 85 d la ey q ue

ñado rado po r la DIGEMABEL, cuand o la solicitud SU pere: m AS d e ve ln te
q ue cl t rasrlado sca acomp v asegu

d CLASE 3 EI traslado de
(20) de fuego de CLASB I v o CLAS E ) v mas de crnco (s) armas de fuego e

rmas
asaje tt

rlc fuego no pod ra realiza rse en med los de transpo rte colectivo de p ros
¿l rm¿ls

tacl
str li t't ( t (, ed it¡ ble rl rrbe §f,lr (' {trnpletado otrliga to t'l rncnte en ct) nlpu o rit

(l , t'n t tt ¡l , ,,|
Et

consecuencias legales en caso de falsedad'

CLASB CALIBRB

t!t,ilrr ctr blil*co lirs tlr¡s illtinlrrs tolurlrnas 1'consignar

indic¿rdos.
a

30 Ley
dispone:

l


